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TRIDUNAL DE ÉTICA G UllERNAMENTAL: San Salvador, a las catorce horas con seis minutos 

del día ocho de marzo de dos mil veintidós. 

El día diecinueve de noviembre de dos mi l ve intiuno, el señor  

interpuso denuncia contra los sefiores  y   

 y  de San Emigdio, departamento de La Paz, con la 

documentación adjunta (fs. 1 al 5). 

J\1 respecto este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

I. El artículo 80 letra b) del Reglamento de la Ley ele Útica Gubernamental - RL EG- establece 

como causal de improcedencia de la denuncia o av iso que "el hecho objeto de denuncia o aviso no se 

perfile como transgresión a los deberes o prohibiciones éticos", regulados en los ans. 5, 6 y 7 de la 

Ley de Ética Gubernamental - LEO-. 

Por lo que, toda conducta u omisión constirutiva ele infracción administrativa debe estar descrita 

con claridad en una norma, por ende, la facultad sancionadora de esta institución se restringe 

ún icamente a Jos hechos contrarios a los deberes y prohibiciones éticos regulados por la LEO, ya 

que la potestad sancionadora ele la Administración Pública, es un poder que deriva del ordenamiento 

jurídico, encontrándose en la ley respectiva la delimitación de su ámbi to de competencia. 

El principio de legalidad,"[ ... ] impone el actuar riguroso de la Administración conforme lo 

que estipule la ley en cuanto a la creación del catálogo predeterminado. claro y preciso de las 

infracciones penales y administrativas. Del mismo devienen dos principios que han adquirido una 

clara autonomía en esta sede, el de reserva legal y de tipicidacf' (Sentencia del 29-IV-20 13, Inc. 18-

2008, Sala de lo Constitucional). La reserva legal obliga a los regímenes administrativos 

sancionatorios a que las limitaciones a derechos fundamentales deban realizarse únicamente mediante 

una ley fom1al -emanada de la Asamblea Legislativa- : lo que conlleva inevi tablemente al respeto de 

la tipicidad, mediante la cual se configura la conducta regulada en la infracción administrativa, así 

como la sanción que corresponde a esta. La definic ión inequívoca de la materia de deber y prohibición 

es lo que permite a este Tribunal encajar Jos hechos planteados a una infracción determinada. 

Il. En el caso particular, el denunciante maní fi esta, en síntesis, que el día veintic inco de mayo 

de dos mil veintiuno inició el proceso de titularización de una propiedad con la Alcaldía Municipal 

de San Emigdio, departamento de La Paz, pero asegura que le han solicitado requisitos que no han 

sido exigidos a los dcmús habitantes del referido municipio, por lo que hasta la fecha no ex iste 

ninguna resolución al respecto. 

En ese sentido, es dable señalar que la fi gura del retardo de conformidad al J\ rt. 6 letra i) de la 

LEO, prescribe que: "Retardar sin motivo legal la prestación de los servicios, trámites o 

procedimientos administmtivos que le corresponden se¡.:IÍn sus f unciones", refi riendo además que 

éste se configura "(. . .) cuando una persona sujew o lo aplicación de esta ley d{firiere, detiene, 

entorpece o dilata la prestación de los servicios. trámites y procedimientos administrativos no 
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acatando lo regulado en la ley, en los parámetros ordinarios establecidos en la institución pública 

o, en su defecto, no lo haga en un plazo razonable". 

Asimismo, la norma establece tres elementos que de manera conjunta configuran el retardo 

aludido, así tenemos: (1) El objeto sobre el que recae, estableciendo que éste debe ser necesariamente 

sobre servicios administrativos, que son prestaciones que se pretenden satisfacer por parte de la 

Administración Pública a los administrados; trámites administrativos, que comprenden cada uno de 

los estados, diligencias y resoluciones de un asunto hasta su terminación; y procedimientos 

administrativos, que están conformados por un conjunto de actos, diligencias y resoluciones que 

tienen por finalidad última el dictado de un acto administrativo. (2) La acción u omisión del sujeto, 

traducida en diferir, detener, entorpecer o dilatar, referidas en suma, a aplazar u obstaculizar de 

forma alguna la función que corresponde ejercer. Y (3) que dicha acción u omisión esté fundada en 

la inobservancia de lo establecido en la ley, los parámetros ordinarios establecidos por la institución 

pública o traspase los límites de un plazo razonable. 

En suma, la prohibición ética no hace referencia a un "mero retraso" o a "cualquier tipo de 

retardo" sino a aquel en el que se configuren los tres elementos antes expuestos. 

Ciertamente, de conformidad a lo establecido en el artículo l de la LEG, el procedimiento 

administrativo sancionador competencia de este Tribunal tiene por objeto esencial determinar la 

existencia de infracciones a los deberes y prohibiciones éticas reguladas en ella, teniendo potestad 

sancionadora frente a los responsables de las contravenciones cometidas; sin embargo, lo que se 

persigue es combatir y erradicar todas aquellas prácticas que atentan contra Ja debida gestión de los 

asuntos públicos y que constituyen actos de corrupción dentro de la Administración Pública. 

El artículo 3 letra f) de la LEG, define la corrupción como "el abuso del cargo y de los bienes 

públicos, cometidos por servidor público, por acción u omisión, para la obtención de un beneficio 

económico o de otra índole, para sí o a favor de un tercero". 

Consecuentemente, el tiempo transcurrido en la tramitación del títu lo de propiedad diligenciada 

por Ja Alcaldía Municipal de San Emigdio, departamento ele La Paz, a la que se hace referencia en la 

denuncia, no constituye un acto de coITupción por sí mismo, sino que debería concurrir alguna de las 

causas de retardo que establece el artículo 6 letra i) de la LEG; pues contrario a lo que afirma el 

denunciante, se advierte que la referida municipalidad ha solicitado diversos requisitos al denunciante 

para la obtención de la misma; por lo que no puede considerarse un retardo en los términos de la 

disposición aludida; debiendo tomarse en consideración, además, las suspensiones de plazos y la 

situación in-egular generada por la pandemia de COVID-19. 

Por tanto, se advierte que existe más bien una inconformidad del denunciante con las 

resoluciones por las cuales se le ha solicitado el cumplimiento de diversos requisitos. 

Por otra parte, es dable señalar que en los hechos expuestos no se menciona que se haya 

denegado la prestación de un servicio público, en razón de nacionalidad, raza, sexo, religión, opinión 

política o cualquier otra razón injustificada al que hace alusión el artículo 6 letra j ) de la LEG, por lo 

que dicha circunstancia tampoco permite obtener los elementos o aspectos necesarios para delimitar 
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la conducta atribuida a los servidores públicos denunciados como contraria a la disposición legal 

antes señalada. 

Y es que, la tipificación de conductas y establec imiento de sanciones es cread<t por el legislador 

y no por la autoridad administrativa, pues esta última lo que realiza es su ap licación, como 

manifestación del respeto a la legalidad y a Ja seguridad jurídica. 

En ese contexto, se aclara al denunciante que, no obstante la imposibilidad por parte de este 

Tribunal de controlar las actuaciones denunciadas, no significa una desprotección de los bienes 

jurídicos que pudieran verse comprometidos sino únicamente que deberán ser otras instancias las que, 

dentro ele sus competencias, evalúen y determinen las responsabi lidades que correspondan, pudiendo 

el denunciante, si así lo estiman pertinente, avocarse a las mismas a fin de denunciar lo ocurrido. 

De manera que la denuncia adolece de un error de fondo insubsanable que impide continuar 

con el trámite de ley cotTespondiente. 

Por tanto, con base en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 5, 6 y 7 ele la Ley de Ética 

Gubernamental 80 numeral 3°, 80 letra b) y el) del Reglamento de dicha ley, este Tribunal 

llESUELVE: 

a) Declárase improcedente la denuncia interpuesta por el señor  

contra los señores  y ,  y 

 de San Emigdio, departamento de La Paz. 

b) Tiénese por señalado para oír notificaciones el medio técnico que consta a f. 1 del presente 

expediente. 

Notffíquese. 

AL QUE LO USCRIBEN 

10/5 
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